
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO   COMISORIO 
   COMITENTE   JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL 

   DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
   DE BOGOTÁ. 
   D. COMISORIO N° 4585 
   RAD. ORIGEN 2018-00639 
RADICADO:   2.019/00036-00 

 
El apoderado de la parte actora solicita la devolución del comisorio, por lo siguiente: 
 

 
 
Como se advierte, no viene al caso realizar la diligencia, pues el proceso en el que 
se ordenó la presente comisión se encuentra terminado por pago de la obligación. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 
ORDENAR la devolución de este comisorio en el estado que se encuentra, por lo 
considerado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 21 
18 de julio de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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